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CColumna
Ruido Ocupacional, la alerta que no se escucha

Fernando Peñafiel Castillo
Miembro de la Sociedad Chilena de Medicina del Trabajo (SOCHMET)

n muchas faenas el ruido

E es parte del paisaje: mo-tores, martillos, compre-
sores, esmeriles, alarmas, ca-
miones. El problema es que el
oído no "duele" como señal de
alarma. Cuando el daño apare-
ce, suele hacerlo lento y en si-
lencio. Por eso el primer aviso a
veces llega en lo cotidiano:
cuesta entender conversacio-
nes o aparece un zumbido des-

pués del turno.
La última foto poblacional

disponible sigue siendo contun-
dente. La ENETS 2009-2010 es-

timó que "18,2% de quienes tra-

bajan en Chile estuvo expuesto

a un ruido tan alto que obliga a
elevar la voz durante toda o la

mitad de la jornada, y "22,8%lo
vivió de manera ocasional. Si
para hablar con alguien a un
metro necesitas gritar, proba-
blemente ya estás en zona de
riesgo. La exposición se con-
centra donde hay maquinaria y
procesos industriales -cons-

trucción, manufactura/metal-
mecánica, transporte y logisti-

ca- y en minería.
Las consecuencias también

se ven en la epidemiología de
enfermedad profesional. En
2023, en mutualidades, las pa-
tologías audiológicas represen-

taron cerca del 9% del total de
enfermedades profesionales
(sin COVID). En 2024 se repor-
taron 332 enfermedades profe-

sionales audiológicas de un to-
tal de 9.118, concentradas abru-

madoramente en hombres
(99%), lo que calza con la distri-

bución de puestos con mayor
exposición.

¿Cuándo el ruido pasa de
molesto a peligroso? Para una
jornada de 8 horas, el límite de
referencia es 85 dB(A) medidoa

nivel del oído. Sin embargo, la
prevención no debería esperar

ese borde. El protocolo PRE-
XOR (Protocolo de Exposición

Ocupacional a Ruido, del MIN-
SAL) define un "nivel de acción"

para activar gestión y vigilancia
antes de llegar al límite: 82
dB(A), equivalente al 50% de la
dosis diaria. Si existe ruido im-

pulsivo (impactos, golpes), el ni-
vel de acción es 135 dB(C)Peak.

PREXOR es una forma de
organizar la prevención. Prime-
ro se intenta eliminar o sustituir

la fuente. Luego vienen los con-

troles de ingeniería (manteni-
miento, encapsulado, barreras,
silenciadores), después las me-
didas administrativas (rotación,

reducción de tiempos, señaliza-

ción y restricción de acceso) y,

finalmente, los elementos de
protección personal (EPP).

Los protectores auditivos son

una capa importante, pero nore-

emplazan lo anterior. Además, el

ruido no solo daña la audición:
también puede afectar la comu-

nicación y aumentar el riesgo de
accidentes, porque dificulta oír
alarmas o instrucciones.

Hay un punto menos cono-
cido que también debe poner-

se sobre la mesa: embarazo y
ruido. En criterios de salud ocu-

pacional del sector minero, el
embarazo se reconoce como
una condición que puede re-
querir reubicación temporal

frente a exposiciones relevan-

tes a ruido, como medida pre-

ventiva para cuidar el binomio
madre-hijo.

La buena noticia es que el
daño por ruido es, en gran par-
te, prevenible. La mala es que
exige gestión temprana: medir,

actuar desde el nivel de acción,
controlar en la fuente y com-

probar que las medidas funcio-
nan en la práctica. En salud la-
boral, escuchar a tiempo esta
alerta puede evitar que, más
adelante, sea el oído el que de-
je de escuchar. También prote-

ge la vida social: escuchar bien
importa. 03
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SEGUNDO LLAMADO REMATE DERECHO
DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS CON PATENTES IMPAGAS

Primer Juzgado de Letras de Calama, en causa Rol C-1344-2024, sobre Derechos de Agua con Patentes Impagas del año 2024, caratulada "Tesorería Provincial Calama con Exploraciones,

Inversiones y Asesorías Mundo S.A.", por resolución de fecha 22 de enero de 2026 se ha decretado "Se fija como fecha para la subasta el día 20 de marzo de 2026, a las 12:00 hrs.
Publíquese en un diario de circulación provincial y/o regional. En Calama, a veintidós de enero de dos mil veintiséis. Se notifico por el estado diario la resolución precedente/phz. Se lee

firma electrónica de Manuel Antonio Pedreños Oñate. Juez. Nómina de derecho de aprovechamiento de aguas con patentes impagas del año 2024, según Resolución exenta Nº3978, del
Director General de Aguas, de fecha 28 de diciembre de 2023, publicada en el diario oficial el 15 de mayo de 2024.
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2321 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 137 2006-04-25 CALAMA 33 29 2006 80 1024 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA
2322 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 45 2006-02-07 CALAMA 10 9 2006 45 576TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2323 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 CO 47 2006-02-07 CALAMA 9 8 2006 58 742,4 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2324 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 436 2005-12-30 CALAMA 16 15 2006 45 576 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2325 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 429 2005-12-30 CALAMA 15 14 2006 40 512 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2326 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 180 2006-06-01 CALAMA 38 32 2006 35 448 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2327 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 434 2005-12-30 CALAMA 13 12 2006 110 1408 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2328 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 438 2005-12-30 CALAMA 7 6 2006 40 512 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2329 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 134 2006-04-25 CALAMA 35 30 2006 30 384 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2330 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 132 2006-04-25 CALAMA 31 28 2006 17 217,6 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2331 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 431 2005-12-30 CALAMA 14 13 2006 13 166,4 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2332 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 432 2005-12-30 CALAMA 12 11 2006 17 217,6 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2333 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 8 435 2005-12-30 CALAMA 11 10 2006 27 345,6 |TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2334 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 OC 439 2005-12-30 CALAMA 18 17 2006 142 1817,6 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2335 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A.96654100 008 430 2005-12-30 CALAMA 17 16 2006 70 896 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

2343 2024 INVERSIONES Y ASESORIAS ANDESHIDRO S.A. 76472626 K 617 2003-11-06 CALAMA 29 27 2021 30 384 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

9437 2024 EXPLORACION, INVERSION Y ASESORIAS HUTURI S.A.76204561 3

9 137 2006-04-25 CALAMA 33 29 2006 33 422,4 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

9817 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A96654100 8 47 2006-02-07 CALAMA C 8 2006 80 1024 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

9818 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A96654100 436 2005-12-30 CALAMA 16 15 2006 50 640 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

9819 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A96654100 8 432 2005-12-30 CALAMA 12 11 2006 90 1152 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

El mínimo de las posturas corresponde al valor de la patente adeudada. Precio de remate pagadero dentro de 15 dias desde la fecha en que se efectuô el remate. Para postular al remate

deberá rendir caución equivalente al 10% de la suma adeudada la que deberá acompañarse a la causa con veinticuatro horas de antelación a la subasta, mediante vale vista, cupón de

pago o transferencia electrónica. El remate será mediante videoconferencia. Demás antecedentes en Secretaría del tribunal ubicado en Granaderos 2345 piso 2º, Calama.

María Soledad Ogalde Olivares
Secretario PJUD
Veintiocho de enero de dos mil veintiséis
12:28 UTC-3

036033254505

1900 89.3 285,76 TESORERÍA PROVINCIAL DE CALAMA

9816 2024 EXPLORACIONES, INVERSIONES Y ASESORIAS MUNDO S.A96654100
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